
munología (con Virología, Bacteriología y Micología)» y «Mi
crobiología e Inmunología (con Virología, Bacteriología y Mi
cología)» de la Facultad de Veterinaria de las Universidades 
de Córdoba,. Zaragoza y Complutense de Madrid, respectiva
mente, convocada por Orden ministerial de 21 de enero de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 dé febrero.); para efectuar 
su presentación ante este Tribunal el día 10 de septiembre 
de 1975', a las once de la mañanar en la sala de Profesores de 
la Facultad de Veterinaria de Madrid (Ciudad Universitaria), 
y hacer entrega de una Memoria por triplicado sobre el con
cepto, métodos, fuentes y programa de la disciplina, así como 
los trabajos científicos y demás, méritos que puedan aportar, 
rogando a los señores opositores acompañen una relación por 
quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos úl
timos ejercicios.

Madrid 3 de julio de 1975.—El Presidente del Tribunal, Cle
mente Sánchez-Garnica y Montes.

16270 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado de «Derecho Civil» 
de la Facultad de Derecho de las Universidades 
de Santiago, Extremadura y Valladolid, por la que 
se cita a los opositores.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado de «Derecho Civil» de la Facultad de Derecho ce las Uni
versidades de Santiago, Extremadura y Valladolid, convocada 
por Orden ministerial de 15 de enero de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de febrero), para efectuar su presentación 
ante este Tribunal el día 17 de sepjíembre de 1975, a las doce 
de la mañana, en los locales de la Escuela Judicial (Ciudad 
Universitaria), y hacer entrega de una Memoria por triplicado 
sobre el concepto, métodos, fuentes y programa de ia disci
plina, así como los trabajos científicos y demás méritos que 
puedan aportar, rogando a los señores opositores acompañen 
una relación por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios.

Madrid, 4 de julio de 1975.—El Presidente del Tribunal, 
José Luis Lacruz Berdejo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

16271 RESOLUCION del Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica por la que se dis
pone se publique la relación de aspirantes admi
tidos y excluidos para tomar parte en las pruebas 
selectivas libres para la provisión de plazas de 
Auxiliares administrativos en este Organismo.

 En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4.° de la 
Resolución do esta Subdirección General de 11 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» número 86, de 10 de abril) por la 
que se convocan pruebas selectivas libres para cubrir 27 pla
zas de • Auxiliares administrativos en el Servicio de Defensa 
contra Plagas e Inspección Fitopatológica, incrementadas en 
seis plazas en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.1 dé las 
bases de la convocatoria, y de acuerdo con la Reglamentación 
General para ingreso. en la Administración Pública, aprobada 
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, se aprueba y hace pú
blica la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos:

Número 
, de 
orden

Apellidos y nombre D. N. I.

Admitidos

i Ácevedo Toledo, Olga .................................. 42.719.773
_ 2 Acosta Guerra, María de' las Mercedes ... 42.741.953

3 Aguilar Jado, Rebeca ....:......... ................. 6.953.126
4 Alba Morales, 'Higinj^ .............................. 75.338.221
5 Albert Garrigues, Julián Antonio ............. 73.927.072
6 Alcázar Santos, Montserrat .................. . 2.847.722
7 Alcubilla Relio. Ascensión ....................... 51.872.896
8 Alvarez Sáez, Esperanza .5........................ 6.524.662
9 Andrés Argente, Josefina de ......... ;......... ~ 25.914.945

10 Andréu Parcha, Rafael .............................. 18.874.014
11 Arbona Mas, Encarnación ............... .......... 51.702.252
12 Ardoy de las Heras, Concepción ........... 25.948.478.
13 Ardoy de las Heras, María del Carmen. 25.903.235

Número
de

orden
Apellidos y nombre D. N. I.

14 Arnaiz Caballero, María Luisa ................ '13.051.544
15 Ayala Sánchez, María Rosa .................... 22.910.106
18 Baldo Vizcaíno, Manuel ............................. 27.185.841
17 Barreiros Iglesias, María Victoria ......... 34.607.125
18 Bel Lozano, María Adela •........................... 50.934.519
19 Bresme Beftéitez, María de los Ángeles ... » 10.168.825
20 Burgos González, María ...... ................. 6.844.822
 21 Calduch Lluesma, María Vicenta ............ 19.463.643
22 Campen Pizarra, Aquilina ....................... 6.954.099
23 Campos Cabrera, Josefa Magdalena ......... 42,706.333
24 Camuñas NfSto, Encarnación .............. ..... 266.013
25 Carazo Carazo, María Rosa ..................... 25.923.041
26 Castellanos Abarca, María de los Angeles. 70.496.722
27 Corral Morales, Mercedes ....... ................... 5.211.130
28 Cosin Romo, María dé los Angeles ......... 3.073.367
29 Cotillo Millán, Yolanda .............................. 70.031.936
30 Cubeíls Miró, María José ........................... 19.827.460
31 Cubelís'Miró, María Luisa ....................... 19.836.488
32 Choya Millán, María Luisa .:.................... 1.361.665
33 De la Plaza Diez de Ulzurrun, María

Asunción ............... .................................... . 50.277.154
34 De la Torre García, María Jesús ..V......... 1.487.259
35 De los Santos Rayo, Julia .......................... 5.795.218
36 Domingo Martín, María Pilar Teresa ...... 17.132.537
37 Dorado Rabadán, Francisca .................. . 2.098.427
38 Enríquez Cuevas, Luís ..................... ;........... 19.955.042
39 Escribano Gimeno, Celia ....................... . 1.053.736
40 Espín Durán, María Isabel ................. . 19.869.940
41 Fernández Rodríguez, Amalia ................... 27.241.307
42 Ferrero Viyuela, María Angeles ............ 6.530.774
43 Font Ramis, María del Pilar ...... ............. . 41.349.291
44 Fuertes Martin, María Julia ............... ....... 12.534.504
45 García-Arquimbau Ayuso, Laura :........... 22.913.697
46 García-Arquimbau Ayuso, María Dolores. 22.909.177
47 García Portea, María de los Angeles ...... 252.499
48 García Martínez Agustina ...:.................... 51.863.090
49 García-Muñoz Ortega, María del Carmen; 70.560.981

     50 García Ramones, Rosario ............... ........... 50.796.795
51 García Vázquez, María Cruz ................. . 51.308.657
52 García Tomel, María de-los Angeles ...... 22.450.961
53 Giménez Hernández, Angeles -............... . 27.163.217
54 Giménez Hernández, María del Carmen... 27.220.979

     55 Gómez Carrillo,' José Joaquín .................... 74.308.591
56 Gómez Gómez, Josefina ............................. 50.285.028
57 Gómez Inarejos, Miguel ..................... . 5.611.109
58 González Encinas, Vítora ...................... 3.417.724
59 Guerrero Cerezo, Trinidad ......... ............. 1.262.541
60 Hermoso Hernández, Francisca ......... . .27.194.589

.61 Hernández Calero, María Aurora ............. 27.236.366
62 Hernández Sánchez. Rosa ............... ......... 6.525.953
63 Hernández Vaquero, Inés .................. ....... 50.783.537
64 Hurtado Jiménez, Begoña ........ .................. 51.606.845
65 Iglesias González, María Sonsoles ......... 6.511 137
 66 Imhoí Seco, Ana María ..............;.......... 13.976.100

67 Jiménez Trigueros, José ....'.......... ........... . 28.299.570
68 López de Dicas'tillo González, María de los 

Añgeles ....... ............. ..:................................ 15.710.970
69 López Eguilaz, Máxima Juliana ........ ........ 15.781.345
7.0 López Vicente, Adoración ............. ............. 27:202.759
71 Lópe'z-Villalta Anguita, Encarnación ...... 25.941.478
72 Lozano García, José Vicente .... :................ 5.101.075
73" Luna Lócente, Josefa ........................................ 22.443.658
74 Magaña Calvo,-Rita ........ .;.......................... 6.489.430
75 Martín Sánchez, Ignacio Javier ................  ’ 7.731.147
76 Martínez González. María Dolores ......... 12.206.126
77 Martínez Meseguer, Vicente ......... 22.422.052
78 Martínez Relaño, Rosa ................ ..... ;...... 18.403.862
79 Mar'os Rubio, Rosa María ....................... - 27.215.176
80 Matienzo Herrero, María Luisa .............. 51.323.990
81 Maycra Lartigue. Elena ............,..... 14.238.050

-82. Narbona Báez. Ána María ......................... 50.651.955
83 No Teijo, María Jesús .......... ................ ...... 32.401.175
84 Núñez Román, Angeles ......................... . 51.444.005
85 Ovalle Plaza, Baldomero ...............:.......... 25.915.972
86 Palacín Castro, Conchita ....... ................... 17.995.453
87 Paramio Gutiérrez, María del Pilar ......... 33.810.761
88 Peláez ’ Artacho, Áraceli .............................. 42.702.8Í7
89 Pichel Díaz, Aurora ..................................... 32.390.333
SO Polo Corrales, María Dolores .................... 6.950.213
91 Polo Corrales, María José .................. :...... 6.939.121
92 Ramos Vallhonrat, María Cristina ......... 2.190.843
93 Risoto Lozano, Concepción ........................ 1.890.915
94 Rodríguez Meliá, Rosa María .................... 19.877.799
95 Ruano García, Francisco Ginés ................ 27.125.808
96 Sánchez Gómez' María de las Mercedes. 51.328 880
97 Sánchez Martínez, Cristina .... ............ . 270.954
98 Sánchez Vicente, Josefina ................ :........ 46.015.747
99 Serrano Martín, Elena María Victoria ... 12.160 510

100 Simarro Sanchís, María Angeles ............. 19.876.444
101 . Süanzes Príetprí?uga, Ana María ............. 32.403.670
102 Suárez Pérez, María Socorro ....... ............ 10.779.361



Número
de

orden
Apellidos y nombre D. N. I.

103
104 
105
106

Trujillo Bermúdez, María Luisa Rosa ...
Vadillo Illanes, Julia ................... .............. .
Vila Garrigues, Rafael .......................... .
Vivo Rodríguez, María del Pilar...............

42.630.963
471.847

73.928.191
30.066.075

Excluidos 

I. Por no cumplir con el requisito 2.1 b) de la 
convocatoria que exige tener cumplidos dieciocho 
años de edad el día que finalice el plazo de pre
sentación de solicitudes:

1.1. Garrote Belinchón, Inmaculada ..................... 5.223.616

II. Por no cumplir con el requisito 2.1 g) de la 
convocatoria, que exige estar en posesión del titula 
de Bachiller Elemental o equivalente:

11.1. Martínez Cano, Rosa María ..................... 4.542.413
11.2. Rodríguez Rubio, Carmen ............................ 353.619
11.3. Ubeda Vela, Manuel ........................... 1.894.211

III. Por no presentar la solicitud en el plazo in
dicado en el apartado 3.3 de la convocatoria:

III.1. Salom Llopis, José ................................. ....... 20.738.597

Conforme a lo previsto en el citado apartado 4.° de la con
vocatoria, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y en el artículo 5.°, 2, 
de la citada Reglamentación, se concede un período de recla
maciones por un plazo de quince días, a contar del siguiente 
al de la publicación de esta lista provisional de aspirantes ad
mitidos excluidos, la cual quedará elevada a definitiva si no 
se formula ninguna reclamación. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1975.—El Subdirector general, Jefe 

del Servicio, Gonzalo Morales Suárez.

Sr. Secretario general del Servicio de Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatología.

ADMINISTRACION LOCAL

16272 RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente al concurso restringido para proveer una pla

 za de Director de Institución Nosocomial (Cirugía y 
Traumatología).

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 245, de 4 de julio de 1975, publica íntegras las bases que han 
de regir el concurso restringido para proveer una plaza de Di
rector de Institución Nosocomial (Cirugía y Traumatología), 
consignada en las plantillad y dotada en el presupuesto ordina
rio con el coeficiente 4; y a cuyo desempeño corresponden los 
debí res y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presentar 
la instancia acompañada de los documentos acreditativos de 
los méritos que aleguen, en el Registro General, dentro del im
prorrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado»;

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 

 Local, de 30 de mayo de 1952, y en el artículo 3.°, 1, de la Re
glamentación General para ingreso en la Administración Públi
ca. de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 9 de julio de 1975.—El Secretario general, Juan Ig
nacio Bermejo y Gironés.—6.452-A.

16273 RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por la 
que se suspende provisionalmente la oposición con
vocada para la provisión de dos plazas de Técnicos 
de Administración General de esta Corporación.

En virtud de lo dispuesto en la disposición final segunda del  
Decreto 689/1975, de 21 de marzo, y en la Resolución de la 
Dirección General de Administración Local de 11 de junio de 
1975, queda suspendida provisionalmente la oposición convocada 
para la provisión de dos plazas de Técnicos de Administración 
General de esta Corporación.

Bilbao, 23 de junio de 1975.—El Secretario general.—5.162-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

16274 ORDEN de 29 de julio de 1975 por la que se concede 
a la Empresa «Altos Hornos del Mediterráneo, S. A.».

los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
ferente». /

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de industria de 
26 de junio de 1975 por la que se declara a la Empresa «Altos 
Hornos del Mediterráneo, S. A.», incluida en la calificación de 
«interés preferente», respecto a los proyectos de nuevas ins
talaciones y ampliación o modernización de las existentes, 
aprobados por dicho Ministerio con fecha 26 de septiembre dé 
1974, referentes a la fábrica de que era titular «Altos Hornos 
de Vizcaya, S. A.», en Sagunto (Valencia),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 dé diciembre, y Decreto 669/1974, de 14 
de marzo, por el que se establece el programa siderúrgico 
nacional, ha teñido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Altos Hornos del Mediterráneo, S. A.», 
y por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios:

 a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones, ampliación o moder
nización de las existentes. 

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, Derechos Arancelarios e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que gravan las 
importaciones de bienes de equipó y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se. importen para 
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en Es
paña. 

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Di
rección General de Política Financiera, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la 
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de 
octubre de 1965.

 Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la apli
cación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, con
forme lo establecido en dicho precepto y' de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 6.° del Decreto 669/1974, de 14 de marzo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1975.—P. D , el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.


